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Las tuaoTipeiones ds pioviaclas han de ser por lo menos de doa meses.

Madrid, 15  de Abril de 1906.
DIRÍJ7ISE TODH Lfl eORRESPONOBNClA

l I E R A l a l t O  O E  F E R R O C A R K I E E Í ^
Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

(irecmue nudidiii iie eiwoiii es de tpiii
L o s  hom bres que gobicrnsn 

U s Com pañías y io n  amantes de 

la  hum anidad y de la  ju sticia , no 

pueden negar su concurso a l bien 

de los suyos.

Respetables señores;

L a  situación por que viene atravesando el 
personal de ferrocarriles m ovió á este periódi­
co á dirigirse á ustedes, en cartas con las que 
venimos llamando .su atención desde el núme­
ro 10, y  esa misma desastrosa situación nos 
obliga á h acer un resumen d e aquellas, cartas 
para presentar á ustedes aquel estado tal cual 
es, .sin rodeos ni supercherías, y  sin que en 
estos renglones deba verse, por nnos ni por 
otros, más que imparcialidad absoluta.

L a  realidad, que no es-tnás ni menos pavoro­
sa ó halagüeña porque se oculte ó se publique, 
es la que hemos de presentar, en la seguridad 
de que, ajenos ustedes al caciquism o que reina, 
han de borrarlo con mano firme, por bien de 
los intereses de las Compañías y  de su perso­
nal, que son unos mismos, aunque algunos 
autócratas y ácratas, los menos, por fortuna, 
puedan creer otra cosa.

En los servicios centrales ha llegado el ca­
ciquism o y  la influencia á tomar carta de natu­
raleza, hasta tal extrem o, que son ceros á la 
izquierda la honradez y  el trabajo, la aptitud 
y  subordinación, si no van acom pañadas (estas 
prendas, que deberían ba.star por sí solas) del 
servilismo, del regalo, del cuento, de la adula­
ción y  de la influencia, obtenida, las m ás de 
las veCes, por caminos torpes, evidentem ente 
])unibles.

En cada servicio h ay mil oficinas; en cada 
una de éstas mil secciones, que se subdividen 
en otros mil negociados y  grupos, y  en cada 
una de estas secciones, negociados y  grupos, 
un reyezuelo, que es para el personal el único 
dueño y  señor, que quita y da á su antojo, que 
impone multas y  castigos, aunque sabe escu­
darse en la pantalla de la D irección, ignorando 
ustedes que esos son verdaderos explotadores, 
si que con honores de explotados.

E se es el prim er punto de una indisciplina 
y  m alestar que cada día se deja sentir más, 
y  la causa de una desorganización que pro­
duce y  producirá efectos desastrosos. E.stamos 
hablando el lenguaje de la verdad, y  no hemos 
de tapar la herida, sino que la hemos de pre­
sentar á ustedes con toda su podredumbre 
para que la  apliquen el rem edio necesario.

E xiste un cúmulo de trabajos é impresos;¿sa- 
b en  ustedes eso qué es? Pues, en m uchos casos, 
mentira; en otros, seria cosa de estudiar. Se 
duplican, se triplican los trabajos, dándoles 
distintas, variadas y  com plicadas organizacio­
nes, creándose impre.sos, embrollando la conta­
bilidad y haciendo sufrir al personal los traba­
jos de un nuevo si.stema, innecesario y  detes­
table, y  esto debido, la m ayoría de las veces, á 
un afán de variarlos á pretexto de que ya 
estaban así mucho tiempo, sistema muy bonito 
para que lo.s jefes superiores premien lo que 
á la vista de ellos aparece como una gran ven­
taja para los trabajos, y  que no ha sido más 
que un medio de medrar de unos cuantos in­
dividuos, verdaderos vivos que suben á costa 
de la m ayoría, .sumisa á este m artirio, que no 
es pequeño; y ese mismo personal ve con dolor 
cómo se gastan sumas crecidas, no j a  en car­
go s altos ni en inmerecidos ascensos, .sino ha.s- 
ta  en la  creación y retiración de uno.s y  otros 
impresos, que producen un exorbitante gasto; 
y  después se merman los sueldos, y en algunas 
empresas se descuentan de la paga, de por sí 
m ezquina, los haberes que corre.sponden á los 
dias de enferm edad del agente.

V ean ustedes, .señores directores, si no es 
esto digno de que ataquen con mano segura, 
sin contem placiones, porque han de tener pre­

sente que no escasean los listos que aprove­
chan e.ste estado de cosas para su medro perso­
nal, apareciendo ante sus inmediatos superio­
res como esclarecidas lumbreras.

En los servicios de Explotación, si ustedes 
ponen mano, verán tal desbarajuste y  descon­
cierto, que Ies llam ará la atención cómo es po­
sible que se salven los intereses de ¡as Compa­
ñías y qué m ilagro hace que el personal sufra 
humildemente tanta desconsideración y traba­
jo  porque, aunqu^ siem pre la  ley  rezó para el 
débil, nunca fué tanto que perm itiera á unos 
distraer impunem ente los intereses confiados á 
su cargo y  prohibiera á otros bajo las más se 
veras penas esta misma distracción.

H ay casos, señores directores, en que la cla­
se de falta e x ige  por honor de todos que sea 
una misma ley  la que nos regule. Dimítanse los 
je fes  de explotación á pedir castigos para los 
agentes responsables, cuando debieran, proce­
diendo noblemente, proponer tales castigos, y 
al final de ellos estam par estas^palabras:

«Y para e l que suscribe dejo á elección de 
esa superioridad el castigo que merezca», y  
deberían hacerlo así, porque en muchos casos 
las órdenes que de ellos emanaron fueron causa 
m ediata ó  inm ediata de la  falta y el error.

Multas, apercibim ientos, rectificaciones, cen­
suras; eso y  más que eso sufre eí personal de 
explotación, y  lo sufre tranquilo, resignado, 
confiado en que ha de llegar día en que uste­
des vean dónde está e l mal y  lo corten de raíz; 
y  qué e l personal tiene esta  confianza !o d ;- 
muestra claram ente el h echo  de que cuando 
algunas veces ustedes visitan las distintas d e­
pendencias de las empresas, espera el perso­
nal ansioso ver si se rem edia tanto y  tanto 
mal como uno y  otro día se dejan sentir, sin 
que por ninguna parte aparezca el remedio 
de.seado.

En los servicios de Movimiento, un descon­
tento general, producido por ese afán de crear 
autorizados, y  por el continuado servicio, falto 
del necesario descenso, en los servicios de re ­
visores ó interventores, una vig ilan cia  extre­
mada y  ridicula, una retribución por gastos 
de viaje sumamente exigu a, y, aparte de esto, 
un trabajo que requiere una naturaleza de h ie­
rro; en Tracción un verdadero abandono, y en 
todos los servicios, por último, un malestar 
grande, producido por las lecciones que á dia­
rio recibe «respeto á la influencia y  abandono 
al trabajo y  la honradez».

No es sólo la  escasez en los sueldos y  j o r ­
nales que se hace más ostensible á medida que 
aumenta la carestía de las subsistencias: e.sto, 
con ser mucho, no h ace tanto daño al perso­
nal como-el tener que sentir y tocar los resul­
tados de una serie de paniaguados, que todo lo 
atropellan y  lo desmoralizan.

El personal quiere tener trato con sus direc­
tores; quiere, á sem ejanza de los pueblos con 
sus G obiernos, codearse con ustedes para po­
derles h acer presentes, con m ayor confianza, 
sus penas y  dolores. El personal quiere muy 
poco, señores directores; quiere una cosa sola: 
quiere derechos.

Quiere derechos porque es lo único que 
puede evitar estas anomalías y  absurdos; quie­
re derechos porque por algo tiene no pocos 
deberes.

Esos derechos han de regular sus ascensos; 
han de poner coto á la influencia; han de anu­
lar los paniaguados; han de crear en todos, al­
tos y  bajos, una mutua correspondencia, en­
tre  los que mandan y  obedecen; han de hacer 
que las instrucciones no sean letra muerta 
para los de arriba, y  ley  inflexible para los de 
abajo.

D erechos; y  esos derechos, señores directo­
res, que son la salvación y esperanza del per­
sonal, son la más .segura salvaguardia de los

intereses de las Em presas, puesto que no hay 
duda alguna que son comunes, si bien se tra­
tan de dividir, ignorando, los que tal hacen, 
que la m uerte de aquellos intereses es la de 
dividirlos en favor notable de los unos, y  en 
evidente perjuicio de los otros.

En nombre, pues, de los intereses de laS 
Compañías y  d e su personal, en  nombre de la 
justicia  y  en cum plimiento de nuestro deber, 
pedimos á ustedes, con todo el respeto que nos 
m erecen los derechos d e que dejamos hecho 
mérito, y  estos derechos son:

I-® Ingreso por oposición.
2.® Form ación de un Cuerpo de F erroca­

rriles, cuya base había de ser e l escalafón.
3 .® Supresión de los meritorios en todos 

¡os servicios, exigiendo al ingreso tres o s é is  
m eses de prueba.

4.® Supresión de agregados en  todos los 
servicios.

5." Creación de plazas de temporeros en 
casos excepcionale.s.

0 .° Creación de una tabla reguladora de 
sueldos.

7.® Repartición de primas en todas las 
Compañías.

8.® Form ación de una Caja de retiros, á 
sem ejanza del extranjero.

Estos son los derechos que, al llevarse á 
la práctica, serian estudiados con deteni­
miento.

D e ustedes lo espera el per.sonal, confiado 
en que no ha de haber obstáculo que á ello .se 
oponga; y  en esta confianza, queda de ustedes, 
con la m ayor consideración, su muy atento se­
guro servidor, q. b. s. m..

El director,

M a r i a n o  P .  P e i n a d o .

res eitipleiÉs j elireres de les ferreeirriles de Espii
E n nom bre d el compafieristno 

y  p or vuestro bien o» invitam os í  

que vengáis con nosotros en esta 

o bra  j  á que nos ensefiáis con 

vuestro consejo y  experiencia.

Respetables ferroviarios:

Hora es ya  de que cuantos pertenecem os á 
ferrocarriles, uno de los varios organismos más 
importantes de la  sociedad, pensemos serena­
mente, con elevación  de ideas, con honrada 
atención, acerca del problema planteado.

No hay, con ridicula jactan cia, que negar la 
virtualidad de las ideas, porque sem ejante ne­
gativa, adem ás de que no ha de impedir se 
cumplan fatalm ente leyes fundamentales que 
rigen  en mucho más elevadas regiones que las 
que conciben espíritus mezquinos y  egoístas, 
revela un consciente estado de rebajamiento 
moral ó una incultura censurable, incom pati­
ble con estos momentos, en los que el progre­
so ábrese paso por doquiera, arrollando cuanto 
se opone á su corriente vivificadora de bienes­
tar m ediante las conquistas de la razón, de la 
justicia  y  del derecho.

No os hemos de callar la verdad, m uy al con­
trario, os la hemos de presentar para que la re ­
medies si estim áis en algo vuestro porvenir en 
esa carrera  ferroviaria que tenéis emprendida.

E fecto, sin duda, de la organización ferro­
viaria , nos hacem os egoístas y  envidiosos, y  
los que no lo somos, comprendiendo, sin duda, 
la necesidad en que nos encontramos de acli­
matarnos al medio ambiente en que se m ueve 
la m ayoría, nos fuimos acostumbrando á e.sa 
atm ósfera corrompida que á todos, más tarde 
ó más temprano, nos perjudicará.

Protestam os contra lo que llamamos atrope­
llo, contra lo que nos parece una provocación 
á los derechos adquiridos, é  ignoramos que no 
existe tal atropello porque no existen tales d e­
rechos. N os parece (y en el fondo tenemos ra­
zón) que debemos tener derechos los que te­
nemos deberes; pero, en realidad, no es asi, y  
que no lo es os lo demuestran los mismos h e ­
chos, que hablan más claro que todas las ins­
trucciones, suponiendo que las instrucciones 
dijeran algo. Adem ás, no notamos el atropello 
más que cuando directa y  particularlsim am en- 
te nos atañe; 'pero entretanto el agua corre á 
gusto  nuestro, entretanto este desquiciam ien­
to nos puede favorecer, aunque sea en perjui­
cio de todos, no notamos que existe injusticia 
ni nos apura ver los hollados derechos de los 
demá.s, y  claro está  que como este beneficio 
no obedece á derechos escritos, mañana, al 
cam biar la.s cusas, beneficia á otro?, y  entonces 
reclamam os justicia, sin acordarnos de que, 
antes, la bola estuvo rodando á gusto nuestro.

Y  así vamos viviendo en continua protesta 
y  en abierta lucha, dejando á un lado in struc­
ciones y  leyes y  olvidando que no jtodemos te­

ner derechos de continuar con estas pasiones, 
pues cuando atendamos á la ley  colectiva d«'l 
bien general, podremos, como dijo e l ilustro 
Kant, ser libres, por aquello que vien e bien en 
esta ocasión:

«Solamente llegan á ser libres aquellos p ue­
blos que saben §er esclavos de la ley.»

Ingresamos en las Compañías, no por un e x a ­
men que se'redujo á unos simples conocim ien­
tos de Aritm ética, sino por el favor que nos 
dispensó tal ó cual persona que nos ha venido 
prestando ?n. apoyo en perjuicio evidente do 
aquellos que no tienen quien vele  por ellos y 
no luchan con más armas que las de su traba­
jo  honrado. No atendemos más que á nuestro 
bien particular, dejando á un lado el bien co ­
lectivo, sin acordarnos que uno á otro día he­
mos de experim entar los resultados.

Pedim os todos justicia, y  podríamos decir 
como aquél, «justicia y  n<> por mi casa».

Nosotros os hemos de dar un consejo que 
vosotros sois dueños de tomar ó dejar. Es ne­
cesario que miremos los unos por los otros, de­
jando á un lado el bien particular, que está in ­
timamente ligado con el bien general. Es n e­
cesario que nos percatemos de que no se nos 
atropella en nuestros derechos por la sencillí­
sima razón de que no tenemos derechos a lgu ­
nos, sino únicam ente los que nos ha sugerido 
nuestra im aginación calenturienta. Es preciso 
que dejem os á un lado e.sas miras y  pensa­
m ientos radicales que á nada conducen; lo im - 
portante es que nos creem os esos derechos que 
veréis en ia carta que dirigim os á los directo­
res de las Compañías, y  por lo que respecta á 
vosotros, os hemos también de pedir algo en 
armonía con vuestros deseos y  con vuestros 
reducidos .salarios.

Hemos estudiado hasta lo más profundo el 
problema social ferroviario; sabemos las mu­
chas dificultades con que nuestra desventurada 
clase tropieza; hemos meditado estos trances 
angustiosos, y ,  en un momento de serenidad, 
nos hemos entregado á profunda contem pla­
ción y  ante hecho,s que seguidos y  é inacaba­
bles se han deslizado por nuestra im aginación, 
ha surgido la laudable iniciativa de ias obras 
encaminadas á regenerarnos, á igualar situa­
ciones bajo el sagrado reglam ento humano del 
derecho á la vida.

D iréis que no hay redentores.
¿Qué sería la vida sin hombres de convicción 

para obrar presurosos al impulso de la raziúi? 
¿Qué seria de todos .sin quien, despreocupado 
y  desocupado á un tiempo, novela.se por nues­
tro bien?

Pensemos, pues, todos los trabajadore.s en 
la forma de salvar nuestros males, y  aplique­
mos presurosos el remedio, que nuestra fami 
lia vale tanto como nosotros, y  nosotros vale­
mos tanto como el prim er banquero.

J
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H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

Tengam os en cuenta que una de las causas 
i}ue más ha de contribuir al bienestar social, 
e.s, sin duda alguna, ese procedim iento m oder­
no, en el cual es necesario que figurem os, y 
en el (jue, poco á poco y  en formas distintas, 
se aglom eran capitales insignificantes de varios 
individuos, para obtener mejoras de clase y 
protegerse m utuamente.

Por eso os hemos de pedir, á más de vues­
tra ayuda, constancia, unión y  disciplina, una 
cosa sola: el cumplimiento de aquel mandato 
(¡ue en todas las religiones figura: «Amáos los 

unos á los otros.»
Y  convencidos como estamos de que el es­

fuerzo econ(S‘nicode7o-üOO hombres vale tanto 
como el banquero de más crédito, os propone­
mos la fundación de un capital que, siendo'de 
sus legítimos poseedores, nos hiciera á un tiem ­
po productores y consum idores, capitalistas y 

trabajadores.
Convénzanse todos de esta necesidad y 

dennos m edios de llevarla á la práctica; ayú- 
dennnos todos con su esfuerzo y  constancia, y, 
unidos todos, podremos atender al bien gen e­
ral, dejando á un lado el egoísm o y  la envidia, 
que viene siendo la  causa d e nuestra ruina.

Seguros d eq u e habéis de oir nuestro ruego 
y  nos habéis de prestar vuestro concurso para 
esta obra de bienestar que tenemos com enza­
da, queda de todos y  con la  m ayor considera­

ción atento s. s.,
£ 1  D irector,

M a r i a n o  P . P e i n a d o .

y  yo , desde luego, con el asenso de la com pa­
ñera que le ha de servir de madre adoptiva, 
me hago cargo de u n o— el que me toque en 
suerte— para elevarla, en la medida de ini« es­
casas fuerzas pecuniarias, constándoos como 
os consta soy con otros un exonerado de ferro­
carriles condenado á ayuno por los mulos de 
(¡ue habláb.unos, y  previas las formalidades 
necesarias, á cubrir ulteriores reclam aciones 
ó responsabilidad. D ixU  est.

L u i s  Z '  r d o  O l i v a r e s .

B arcelona 28 Marzo 1906.

ü .  Luis Zurdo O livares, concejal del 10.® d is­
trito de Barcelona, nos envía el siguiente ar­
ticulo, rogándonos su publicación, á lo que ac­
cedem os gustosos, agradeciéndole por nuestra 
parte ofrecim iento que tanto le  ennoblece. Al 
mismo tiempo, y  por estar en  algún modo liga­
do con esto, hemos de h acer presente que nos 
ha visitado una com isión de com pañeros nues­
tros, en la  cual figura personal del N orte, de 
M. Z . A . y  de M. C . P., con objeto de llevar 
adelante la  idea d e fundación de un colegio 
de huérfanos ferroviario.?, á los cuales hemos 
ofrecido nuestro apoj’o incondicional, si bien 
nos limitamos ellos y  nosotros al estudio de 
este proyecto y  form a de llevarlo  á la  prác­

tica:

C O R O L i V R I O
N unca es tarde para hablar y  actuar, y  yo, 

esperando una segunda in iciativa  que corona­
se la hermosa tomada por H e r a l d o  d e  F e r r o -  

OARRiLE.s, me arrepiento de haber esperado 
tanto para tomar la  pluma y  decir á los hono­
rables cotizantes de la suscripción á favor de 
los huerfanitos del que fué je fe  (q. e. p. d.) de 
la estación de Legorreta, lo siguiente:

O s halláis en  presencia de uno de esos fre­
cuentes casos, el m ayor y  más terrible por sus 
circunstancias y m agnitud, en que cada día se 
ven  y  se ha de ver e l proletariado ferroviario, 
por algo de lo que juiciosam ente se señala en 
aquel artículo «Nutrisco et extingue» que exor­
na el número 12 de i 5 Enero.

Los «malos je fes» , contra los buenos, no han 
dejado que en España echaran raíces y  pros­
perasen instituciones que, al ser defensivas, 
hubieran, siguiendo el cau ce  de la  historia y 
del tiempo, creado aquellos órganos adecua­
dos á prohijar los desvalidos, siendo e l baluar­
te de los honrados trabajadores.

Es m agnífica la pensión para el anciano, el 
desvalido y  )a viuda; pero e l orfanato, tal cual 
lo fundó Francia, aislado, ó como Suiza, junto 
á  la casa de salud y vacaciones, es de mayor 
necesidad para que no se pierda tanto esfuerzo 
representado por la suscripción continua, que 
no conduce á más que á enjugar la  lágrim a del 
momento, demostrando que el corazón del obre­
ro es tierno y  su voluntad dadivosa hasta don­
de consienten jornales de hambre; lo dicen los 
mismos óbolos expuestos.

¡V alga  esa voluntad y encáucesela al fin pro­

puesto!
É ntrese en e l cam ino de constituir el orfa­

nato, en  donde, a l dar asilo a l huérfano, pon­
dréis a l lado la viuda, que les será madre, y  el 
lazo ferroviario entre acogidos y  protectores 
será eterno.

Puede ser mixto, es decir, el hotel-asilo pro­
piamente dicho y  los acogidos por aquellas fa ­
milias que á ello se avengan estatutariam ente, 
m ediante la consignación que se señalare, y 
por ende los que se acojan gratia el amore por 
los más pudientes ó menos necesitados.

Pero contrayéndonos al hecho actual, en 
cuya presencia no cabe vacilar, ni resuelve 
nada el que en manos de esos infelices se pon­
gan un puñado de pesetas, digo que lo urgente 
es que nueve fam üiaa se hagan cargo de uno,

De Rsturias.
N uestro corresponsal en A sturias nos trans­

m ite una queja del personal del servicio de E x ­
plotación en aquella dem arcación del ferro­
carril del Norte, acerca del retraso con que la 
Pagaduría de V alladolid remite los fondos para 
los pagos mensuales, ocurriendo con frecuencia 
que éstos se efectúan e l 4 y  5, en lugar del día 
primero de cada mes, como está recomendado 
y  dispuesto por la  superioridad.

Tenem os noticias que, no obstante las ges­
tiones llevadas á cabo por altos je fes  de aquel 
servicio, en la m encionada dem arcación de 
Asturias para regularizar los pagos, nada se 
ha podido conseguir hasta la fecha, sufriendo, 
con tal motivo, los perjuicios consiguientes el 
referido personal.

Transmitimos esta queja á quien correspon­
da, suplicando, por nuestra parte, se tome car­
tas en el asunto para que los pagos se hagan 
en las fechas señaladas.

N O T i e i a s  v a R i a s
P or el M inisterio de la G obernación se han 

reiterado órdenes á los gobernadores, alcaldes 
y  G uardia civil, y  en gen eral á todas las auto 
ridades dependientes de aquel Ministerio, para 
que ejerzan la m ayor v ig ilan cia  y  persigan 
los atentados que se cometan contra los servi­
cios ferroviarios, y  m uy especialm ente aqu e­
llos que puedan comprometer la vida y  tran - 
quilidad de los viajeros. Nos parece muy a c e r ­
tado.

L a  Compañía del N orte ha solicitado que se 
le conceda autorización para cobrar un 10 por 
100 de recargo sobre el precio de los billetes 
de primera clase, en los coches que de poco 
tiempo á esta parte llevan los trenes rápidos y 
expresos.

N uestro estimado compañero y  suscriptor 
D. Jesús de la Fuen te, factor principal en S e ­
govia, ha sido trasladado con el mismo cargo 
á O viedo.

Cada día va  en aumento el número d e mu­
jeres em pleadas en los caminos de hierro de 
Rusia.

S egú n  la última Estadística, hay empleadas 
como telegrafistas, guardabarreras etc., más 
de 22.000 mujeres.

F á b r ic a  d e  g o r r a s  d e  lo s  h ijo s  d e  R u b io , 
J a c a m e t (^ z o ,  núm . 60.

Recomendamos esta a(a-editadísima casa por 
su esmerada confección, a l mismo tiempo que 
por su econom ía. Los pedidos se sirven con 
gran prontitud.

En el número próximo abrimos Una sección 
que denominaremos ((Movimiento de personal» 
dando cuenta en ella de ascensos y  traslados; 
rogam os, pues, á todos, nos den cuenta de 
estos extremos á fin de consignarlo en esta 
nueva sección.

O bedeciendo las indicaciones de muchos de 
nuestros compañeros, en todos los números y 
en 4,* plana figuraremos á más del boletín de 
adhesiones, los boletines de traslado y  falta 
para de esta m anera darles más facilidades al 
tener que dar cuenta de no haber recibido el 
periódico ó desear cam biar la dirección.

J ü s t o  p e e o n o c im ie n to .

El personal de trenes residente en V alencia 
está agradecidísim o de los Sres. A rias y  Saave- 
dra, inspector general en Valencia, y  jefe del 
Movimiento del N orte, respectivam ente, por 
el nuevo servicio que dichos señores acaban 
de establecer en  el mes de Marzo último. Este 
servicio, fué indicado por lo» mismos agentes 
interesados al dignísim o je fe  de estación de 
V alencia, Sr. Angoso,y al celoso cuanto inteli­
gente Sr. Marín, escribiente de la  oficina en la

estación, y  encargado de formar e l servicio 
del per.sonal de trenes.

Kste señor, por orden del Sr. Angoso, se cnr 
cargó de hacer unos gráficos del servicio  en 
cuestión, para someterlos á l a  aprobación del 
señor inspector principal, por si considerándo­
los aceptables se dignaba recomendar su apro­
bación al Sr. Saavodra.

Hechos los referidos gráficos por el Sr. M a­
rín, .señalaron en ellos 4 brigadas para hacer el 
servicio de correos y expresos entre Valencia, 
L a Encina y  Tarragona; otras 8, para los tre­
nes m ixtos y 17 para los de m ercancías, todas 
independientes unas de otras y  con aceptación 
del personal y  de la  superioridad, después.

¡Cuánto ganarían las Com pañías, los altos 
jefes y  el personal, si el servicio  de trenes se 
estableciera en todas partes como en V alen cia , 
escuchando las observaciones del mismo p er­
.sonal que tiene que prastarlol

Enviamos, en nombre del personalde trenes 
de ésta, un millón de gracias á los dignos jefes 
que han intercedido.

E l  C o r r e s p o n s a l .

V alencia 4 A bril 1906.

Sección independiente.
N O  D IC B  N A D A

No puedo precisar si han sido m uchas ó po­
cas las veces que he oído algún que otro com ­
pañero lamentándose de que H e r a l d o  d e  F e ­

r r o c a r r i l e s  no dice nada.
— {Y por qué no d ice nada?— ha sido la pre­

gunta que de mis labios ha salido al escuchar 
afirmación tan rotunda. No vo y  á negar que 
esta pregunta la  he hecho, sin disputa ajguna, 
impulsado por el espíritu de curiosidad inheren­
te á todo ser humano; pero he de afirmar que 
si lo h ice no fué solamente para satisfacer este 
natural deseo, sino que fué tam bién con el ob­
jeto de conocer e l g iro  que, según e l afirman­
te, debían tomar los iniciadores y  defensores 
del programa ferroviario, que yo califico de 
feliz, y  del (¡ue, declaro en este m omento, me 
constituyo, en entusiasta propagador y defen­
sor. Y  tenía tanto empeño en conocer los de­
rroteros que yo creía me iba á señalar, á quien 
conceptúo como contrincante, porque pudiera 
ocurrir que, en efecto, no estuviésem os en  lo 
cierto los defen.sores del program a y  que fuese 
mucho más conveniente cam biar de rumbo para 
acortar camino y llegar a l puesto d e destino en 
más breve plazo.

— S í— solía contestarme— lo  afirmo rotun­
damente: no dice nada, y  no lo d ice porque aún 
no he leído en sus columnas ni una sola vez  que 
se haya ocupado de censurar tal ó cual acto 
concreto d e lje fe  Fulano; aún no he visto que se 
h aya hecho eco de que á Zutano, sin más titulo 
que pertenecer á esta ó la  otra nacionalidad, ó 
á M engano que por el m otivo único de ser hijo 
de uno de los amigos del personaje cuál, les han 
nombrado para ocupar este ó aquel importante 
cargo, en perjuicio notorio á todas luces del 
innumerable personal que por su laboriosidad, 
celo, inteligencia y  antigüedad se ha hecho 
acreedor con creces á ocupar el cargo que han 
concedido á la simpatía que ofrece la naciona­
lidad ó á la fuerza que ejerce  la  influencia de 
la  alta persona que recomienda.

No creo, queridos compañeros, que me cali­
ficaréis de impostor, por decir lo que dejo e x ­
puesto; seguro estoy que muchos de vosotros 
habréis oído lo mi.smo, y creo no equivocarm e 
si afirmo que habrá alguno de los que me lean 
que sustente idéntica opinión.

Contra todos los que penséis de esta forma 
está la opinión humilde, pero muy sincera, de 
un compañero vuestro.

Lo.s que asi pensáis incurrís en un grave 
error, pues pretendéis curar el mal atacando 
los efectos que produce y  abandonáis el verda­
dero punto de mira, que es el de las causas 
originarias d e estos efectos que tanto os per­
judican.

Fundamentos en que baso la creencia de que 
no conseguim os nada absolutam ente provecho­
so dedicándonos á las cam pañas de personali­
zación.

No siento afecto ni estim ación hacia persona 
alguna solamente por el hecho de que p erte­
nezca á una ú  otra nacionalidad; considerado 
ai.sladamente el hombre, me m erecerá afecto, 
respeto, consideración, según que su manera 
de ser y  de obrar sea ó  esté más en  armonía con 
la  manera de ser y  obrar iñia.

, Descartem os, pues, estas cuestiones de ma­
yor ó menor simpatía nacional, pues ninguna 
relación tienen, ya  que el origen de todos los 
males está en la recom endación injusta.

N o conseguiremo.s nada beneficioso para la 
colectividad en general, dedicándonos, como 
queréis, á la lucha de personas, ponjue esta 
lucha daría por ro.sultado la separación, la di- 
visi(in del personal ferroviario en tantas castas 
cuantas .serian las personas á cjulenes atacáse- 
mo.s. Adem ás sería crear y  sostener un perió­
dico para pc(jueñas em presas, en vez de dedi 
cario y  sostenerlo para luchar con ardor, con 
entusia.smo, con energía  por los ideales, que 
son los únicos que nos han de conducir en ¡¡lazo 
más ó menos largo al punto de destino.

H ay otra razón, y  es, que de dedicarnos á 
señalar casos en que la injusta recom endación 
hace que quien sin méritos suficiente.? ocupe 
un puesto que corresponde á otro, debiéram os 
dedicarno.s á señalar también a(¡uellos otros 
casos en qüe no se Ispera más que á la o c a ­
sión para poder hacerlo. No solamente ts  
acreedor á un ca.?tigü el^que comete un delito, 
sino que también debe serlo el que no lo co 
mete por falta de ocasión. Y  queréis decirme 
¿cuántos seremos los virtuosos que si se nos 
presenta la ocasión la renunciaremos gen ero­
samente?

¡Qué poco,?, si existiese alguno! Y o no he 
hallado aún ninguno, y , por el contrario, á 
todos los perjudicados por la influencia no les 
h e escuchado más que lam entarse de no po­
seerla para poder utilizarla en beneficio propio. 
Exam inad detenidam ente y  sin apasionam ien­
to lo que digo, y  reconoceréi.s conm igo que 
tengo razón.

Y  dicho esto, que v ien e  á demostrarnos que 
e l padecim iento es general, debido á que es 
en este am biente en el que nos desenvolvem os, 
¿no creéis que el procedim iento que recom en­
dáis es no sólo esi;.éril, sino contraproducen­
te, y, además, que en  m uchas ocasiones no 
serviría más que para dar rienda suelta á nues­
tras pasiones personales?

Y o  así lo creo, y  porque lo creo es por lo 
que os recom iendo dediquéis tado vuestro e s ­
fuerzo á la consecución del escalafón, en tal 
ó cual forma, medio único de term inar con 
este estado de cosas y  de conseguir la unión 
de todos, y a  que todos unidos y  en buena ar­
monía, conseguiríam os lo que hoy tenemos que 
b uscar desunidos y desarmonizados.

G i l m u r o .

’ara e! s e M r  É o c k i r  lie li Cooipaíiía 

d e F e r r o c a r r i l  d e i .  l  y  l
U na de las ideas que la civilización y  el 

progreso han implantado ha sido la fundación 
del Economato en las grandes empresa.?, insti­
tutos y  sociedades, con el laudable fin de m e­
jorar ia  situación de sus operarios.

U sted, señor director, ha sido uno de los que 
se han apresurado á im plantar esta reforma, 
por lo que m erece agradecim iento.

No voy á denunciar faltas, pues no las ob­
servo, pero sí deficiencias en el reparto á do­
micilio.

E l reparto se hace en tan pésimas condicio - 
nes, que h ay varias casas donde habitan c u a ­
tro, seis y  más empleados, dando la  coinci­
dencia de h acer el pedido la mayoría ia según 
da quincena del mes y  sirviéndose los pedidos 
en (diferentes días, cuando muchas vece.s po­
drían éstos proveerse eu  un mismo período de 
tiempo.

Y o  creo, señor director; que estas deficien­
cias se poílrían subsanar formando una e s ta ­
dística del domicilio de todos los empleados, 
por calles ó zonas; dar orden á los empleados 
d e tal calle ó  zona para que se entreguen las 
cartillas en  un mismo día todos los meses, por 
zonas numeradas, lo mismo los que hacen el 
pedido en la primera quincena que la segunda, 
y  con esto creo  que se econom izaría tiempo y 
trabajo y desaparecerían las deficiencias que 
se ob.servan, que hay quien entrega la cartilla 
el día l 5 de cada mes y  recibe el pedido el día 
27 ó 28, y  hay quien entrega la cartilla el día 
16 ó 17 y  le recibe el 23  é  24.

P or estas deficiencias hay muchos que no 
se surten del Economato, y  otros que dejare­
mos de surtirnos, porque de esta forma tienen 
que estar en nuestras casas quince días espe­
rando que sea servido el pedido.

Y o  creo, señor director, que establecido el 
reparto en la forma indicaíía, ó en otra análoga 
que arm onizase los intereses da la Compañía y 
sus empleados, ganaríam os t(jdos, y  no dqdo 
que usted ha de dar órdenes en este sentido.

D. G .
M adrid 27 Marzo 1906.

C O M U N I C A D O
Sr. D irector del H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s .

Muy señor mí(¡; Por si tiene á bien insertarlo 
en el periódico de su acertada dirección, ten­
go  el gusto de enviarle estas cuartillas. H elei- 
do en el número pasado el extracto del men­
saje que la Comisión d e VullaíluUd entregó á 
la que nombrada por esa publicación se dirigió 
á Tolosa para entregar el total hasta entonces
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

recaudado. Kn el referido extracto se vierte la 
idea de fundación de un colegio  de huérfanos 
ferroviarios, y  no he de ocultar á usted la in­
mensa alegría  que me ha producido el ver ini­
ciativas tan laudables y tan fáciles de llevar á 
ia práctica, y d igo fáciles, porque en realidad 1 
lo son.

N o soy empleado de ferrocarriles; pero por 
mi continuo trato con el pei.sonal he llegado á 
interesarm e, considerándome c imo si lo fuese, ■ 
y  no puedo menos de prestar tni concurso pe­
queño, desde luego, en cuanto pueda redundar  ̂
en beneficio de los que yo considero compa- ¡ 
ñeros míos. Cuente usted y todos con mi ayu ­
da, tanto moral como m aterial, y  disponga u s ­
ted de mí para cuanto en este sentido se pro- , 
yecte; pero como las palabras y  los buenos i 
deseos por si solos nada resuelven, cuente us- ■ 
ted también p »r el momento y  como primer 
donativo, caso de llevarse á la práctica, con la 
Suma de 25 pesetas. Asimismo tengo el gusto 
de enviar á usted otras aS pesetas para ayudar 
al sostenimiento de esa publicación, cosa que 
considero indispensable para llevar á la prácti­
ca los grandes ideales de redención que han 
lanzado ustedes á la  publicidad.

Dándole las gracias por la inserción de estas 
lineas, y  rogándole oculte mi nombre hoy por 
hoy, se despide de usted su muy afectísim o se­
guro servidor q. b. s. m.,

T . M.

Laberinto humano.
L a actual sociedad está basada en el fraude, 

en la explotación de los productores, en la 
usurpación de todos los derechos inalienables 
al ciudadano. En fin, un cúmulo de injusticias, 
reinando en la tierra desde que surgió el hom­
bre como entidad humana, pensantey produc 
tora. Y  en estas condiciones vegeta  la  clase 
trabajadora en medio de los fueros de la bur­
guesía, cuyas constituciones marcan hermosos 
principios de igualdad; pero que en la práctica 
no.se cumplen, porque sólo benefician'á la clase 
que, no produciendo nada, lo posee tod >; ya  
que la igualdad, cuando las armas no son igua 
les, tien e que servir para sucumbir el débil, 
que le  falta el prim er derecho, el de la vida, 
sin el cual de nada le sirven los demá.s.

Pero nada es perdurable en el p 'aneta que 
habitamos; la le y  de evolución trae consigo 
aparejada un sinnúmero de reformas y  trans­
form aciones que nos conducen hacia el Tabor 
d? nuevas armonías en concordancia con los 
adelantos y conquistas científicas de la hum a­
nidad.

P or eso todos lo.s productores de la riqueza 
social, desde el que trabaja en  el fondo de una 
m ina hasta el m aquinista que m ueve el regu- 
la d o jq u e  da impulso á la locom otora; desde el 
que trabaja en el laboratorio por nuevas elucu ­

braciones, hasta el albañil que hace regia mo 
rada, e .i fin, todos los que hacen algo útil á la 
sociedad, est \n en el imperioso deber de orga 
nizarse y  cooperar en la obra de la emancipa 
ción proletaria, á fin de que cada uno di-sfrute 
el producto íntegro de su trabajo.

La centuria vigésim a nos va á anunciar con 
claridades innegables que en esta gestación e 
las ideas se acerca una nueva ciudad donde la 
ju sticia  será la equidad, dando á cada uno «- 
suyo, serán sus rayos las luces diáfanas que al 
alumbrar producirán esa Temis, que tiene por 
madre á la razón y  por espada al derecho.

Por lo mismo los empledos de ferrocarriles 
debemos persuadirnos una vez m ás de que si 
(da unión es la fuerza», ella, á su vez, será la
redentora de todas nuestrasjiistasaspiraciones;

seamos, por consiguiente, dignos de que nos 
llamen hombres cuando h ay un cerebro des­
pejado para recibir pensamientos nobles y  un 
corazón cuyas palpitaciones generosas son 
para la sinceridad del bienestar de todos, se 
debe de ser algo para que sea expresión m is­
ma de la verdad su ruta hacia la m eta integral 
de todos los derechos y  deberes humanos. La 
vida para el hombre es la exhalación del m o­
mento; pero arriba de él, como personalidad 
humana, están las generaciones que nos s u c e ­
derán. Procurem os, pues, amados compafte 
ros, que nuestros hijos no d igan  mañana que 
no hemos laborado para ellos aquel bienestar 
que nos brinda la em ancipación de la humilde 
clase ferroviaria, la cual conseguirem os unién­
donos todos en estrecho lazo como guerrilleros 
en avanzada. S i  no lo hacem os así, moriremos 
asfixiados entre ia pudredum bre del laberinto 
humano, que asfixia á toda la clase proletaria, 
y  nuestros hijos no tendrán en este caso e l d e ­
ber de gastarse lo que v a le  una vela en nues­
tro entierro.

A , R.
M adrid y  A b ril 1906.

R E G E N E R n C I O N
D esde h ace y a  m uchos años no oigo hablar 

de otra cosa que de los grandes deseos que 
los españoles tienen de verse regenerados, y 
del ansia que sienten por gozar de la tranqui­
lidad relativa á  que aspirar se puede en este 
desgraciado valle  de lágrim as y  en este apar- 
tado.rincón de la Europa.

¡Pobres españoles y  pobre Españal ¿Dónde 
e.starán aquellas razas fuertes é  indomables 
que ya  no existen? ¿Dónde aquella tierra tan 
codiciada por unos y  tan envidiada por otros? 
¿Dónde aquellos bravos defensores del terreno 
patrio que vertieron su sangre en uno ó más 
combates, regando con ella cientos de venide­

ras generaciones? ¿Dónde estará todo aquéllo?... 
¿Quién barrería todas aquellas bellezas terre­
nales y aquellas energías de verdadera raza? 
¿Quién?.,.

Cualquiera lo sabe. L o q u e  sí es cierto es 
que el tiempo avanza entre la indiferencia y 
el abandono de los encargados del cultivo de 
la regeneración, y España continúa sum er­
giéndose entre las demás nubes de humo que 
la cubren, dejándola invisible á los ojos de 
cualquier observador.

Lo.s goliernantes se entretienen con teóricos 
programas que no se ven realizados por nin- 
una parte; los hombres del saber no cesan*de 
prevenir las infinitas contingencias á que ios 
españoles estamos sujetos; la fam ilia se disper­
sa por la falta de desarrollo en sus energías; el 
individualismo se agiganta; el egol-smo perso­
nal y  colectivo crece , y  la regeneración ape 
tecida ha llegado á ser un verdadero m ito y 
una figura im aginaria, insubstancial y  cap ri­
chosa.

No puede creerse que la resolución de los 
varios problemas que h ay pendientes sea tan 
difícil que para ellos no existan textos de 
m atem áticas conocidos capaces de hallar las 
incógaitas que se pretenden, y  las cuales, des 
de luego, puede asegurarse que se hallan al 
alcance de una m ediana inteligencia.

E l individuo, la fam ilia, la sociedad, e l pue 
blo, la  nación entera, se halla ham brienta de 
regeneración; todos esperan el mañana, por si 
ese mañana les diese nueva lu z y  nuevas e s ­
peranzas; todos aguardan la presencia d e una 
figura capaz de exigir cuentas pasadas y  p re ­
sentes, y  todos confían en la engañosa ilusión 
que ha de acom pañarles al borde mismo de 
sus turabas.

Hoy todo es m entira; nada v iv e  como vivir 
debiera; la desm edida ambición del corazón 
humano ha formado alas, y veloz alza su vuelo 
para correr á depositar en unos y  en otros los 
gérm enes venenosos de que todos nos h alla­
mos poseídos.

Las colectividades no toman cuerpo más 
que para demostrar su número, pero no para 
hacer sentir los efectos de su poderío; las so­
ciedades no hablan más que con el lenguaje 
de la más refinada hipocresía; los hombres no 
se expresan sino bajo la mira particular de 
sus intenciones, y la nación, y  con ella los es­
pañoles todos, lloramos los efectos de una de­
cadencia vergonzosa, bachillera y  rutinante, 
capaz de sublevar pensamientos extranjeros é 
incapaz de hacernos despertar del calenturien­
to sueño que nos tiene dominados.

N o puede darse nada más triste que la indi­
ferencia y  e l abandono en  que vivimos y  con 
que miramos nuestra negra y  pavorosa suerte! 
No puede darse nada menos edificante que la 
impasibilidad con que vemos lo que á nuestro 
alrededor sucede, y  no puede darse nada más 
antinatural como son ias propias naturalidades 
de ahora.
' “ Y  si esto s e ’ observa en todos en general, 
¿qué nos queda á los que lucham os por e l be­
neficio de unos en  particular?... ¿Qué conse­
cuencias habrem os de sufrir los menos ante la

indiferen cia de los más? ¿Qué esperanzas han 
de quedar á los que no pueden, si á los más 
poderosos se les deja libres para im poner su 
voluntad omnímoda? ¿Qué hemos de h acer los 
menos sin el concurso de la m ayoría.

L a enorme distancia que los altos hacen o b ­
servar para con los bajos; el principio teó rico  
que los prim eros sustentan para que los s e ­
gundo.? lo practiquen; las alegrías que en las 
altas esferas predom inan aumentando conside­
rablem ente las am arguras y  tristezas de las 
capas focíales de los que abajo les aguardan; 
el recuerdo d e ayer y  la esperanza de m aña­
na, hacen que el día de hoy sea todo lo h o rri­
ble, triste y  desesperado que puede ser el día 
en  que no existan manos expertas y  cariñosas, 
amantes para con su prójimo.

L a  unión es la mejor receta  contra la turba 
de podero.sos indiferentes, y  á ella debemos ir 
los empleados de ferrocarriles en defensa de 
nuestros intereses para recabar los derechos 
que tanto no.s predican, que tan poco trigo 
dan, y que tanto nos corresponden.

Pero como la degeneración en que vivim os 
es nacional, social é individual, debemos co­
m enzar por unir nuestras fuerzas individuales, 
á fin de que formando las colectivas, podamos 
recabar también la  regeneración nacional, que 
es ia  que á todos por igual nos interesa.

C an taclaro .

Pítima hora.
E l día 8 se celebró en el Centro obrero de 

\'alladolid la  prim era de sus conferencias, en 
la  que disertó sobre la enseñanza e l cated rá ­
tico de la Facultad de M edicina y  ex  rector 
de esta Universidad D . Antonio Alonso Cortés, 
quien, en sentidas frases, hizo un gran elogio de 
los organizadores de este Centro, reconocien- 

¡ do la  utilidad que encierran para e l elemento 
ferroviario estos medios de enseñanza, pues le 
complacía v e r  una numerora concurrencia, y,

' más aún, á los alumnos de la  clase, colocados 
' en prim era línea.
j L a segunda de estas conferencias se c e le ­

brará el día 22 del actual en los mismos lo ca­
les de la  E scu ela  de A lfonso X III, cedidos para 
e.ste objeto generosam ente por la Compañía 
del N orte, á  quien damos las gracias por su 
valioso apoyo en bien de sus subalternos.

El  Co r r espo n sa l .

Vailadolid, 10 4-906.

• *

En la segunda quincena de este mes cele- 
I brará este periódico una conferencia en aquel 

Centro, á cuyo  efecto invitarem os á nuestros 
compañeros, anunciando e l día.
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baja, en virtud de oportuno expediente, entregará á su je fe  inmediato todos 
tos efectos que hubiere recibido, como libros, oficios, m inutas, borradores de 
partes y  demás documentos que obren en su poder referentes al servicio.

A rt. 6 5 . L a conducción de la correspondencia oficial entre los diversos 
empleados de la Intervención será encom endada á los je fe s  de tren, sin per 
ju icio  de los casos particulares ó extraordinarios en que se disponga rem i­
tirla por e l correo.

Art. 66. L as indem nizaciones de viajes de los interventores de ferroca­
rriles se sujetarán á lo que dispone el art, 6.® de la instrucción de i.° de 
A go sto  de 1892, equiparando los de línea á los ayudantes de O bras públicas 
y  los de sección á los sobrestantes.

Madrid i 5 de Septiem bre de iSqS.— A probado por S. M .— A .

P or Real decreto de 14 de A gosto de 1899, se dispone lo siguiente: 
A rtículo  I.o E i servicio  de inspección y  vigilancia de los ferrocarriles, 

asi en  la  parte técnica como en la adm inistrativa y  m ercantil, será des­
empeñado en  adelante por las divisiones de ferrocarriles.

Los ingenieros jefe-s de las expresadas dependencias y los ingenieros 
subalternos de caminos é ingenieros m ecánicos afectos á las mismas, se 
encargarán, ateniéndose á las instrucciones que se dicten, de los servicios 
encomendados hoy al interventor central y  á los interventores de zona, cuyas 
plazas quedan suprimidas.

Los interventores de línea y  de sección continuarán á ias órdenes de los 
ingenieros de las divisiones, con las funciones que les encom edó el re g la ­
m ento de 15 de Septiem bre de 1895.

ReAl ord»u dictando reglas relativas á  la  inspeooióa téonica y adm inistrativa de 
ferrocarriles en cumplimiento del R ea l decreto de 14  de Agosto de 1899 .
limo. Sr.: S . M. el R ey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina R egente del 

Reino, ha tenido á bien dictar, para el cum plimiento del Real decreto de 14 
del corriente, reorganizando la  inspección técnica y  adm inistrativa de los 
ferrocarriles, las siguiente.? reglas:

Primera, Los ingenieros, primeros je fe s  de las divisiones de ferrocarriles, 
tendrán, respecto á la inspección adm inistrativa de dichas vías, los deberes 
y  atribuciones que á continuación se oxiiresaii;
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Compañías y  por el público cuanto previenen las disposiciones consignadas 
en los artículos 8.®, 9.®, 10 y  11 del presente Reglam ento. Los de sección 
afectos á la  oficina central despacharán los expedientes que sus jefes Ies 

ordenen.
A rt. 47. Cuando algún em pleado de las Compañías com etiere alguna 

falta contra lo prevenido en  los artículos anteriorm ente m encionados, los 
interventores de sección darán inm ediatam ente conocim iento al de linea, 
con todos los datos necesarios, para que éste pueda proponer al de zona y 
éste  á su vez a l central lo que proceda. Si la  falta fuere com etida por algún 
viajero ó persona extraña al ferrocarril, darán cuenta además á la  autoridad 
que corresponda, deteniendo al culpable cuando la gravedad del caso ú otras 
circunstancias lo requieran.

Art. 48. Los interventores de sección son los agentes encargados de en­
tender directam ente en las reclamaciones del público relativas á las faltas de 
las Em presas, y  podrán adoptar en lo concerniente á los viajeros las dispo­
siciones convenientes, debiendo, en caso contrarío, reclam ar e l auxilio de 
las parejas de la G uardia c iv il de servicio  en  las estaciones, sin perjuicio del 
oportuno parte á sus je fes, y  cuando procediere, á la autoridad local. Tam ­
bién estará á su cargo  cuanto se  refiera á la  lim pieza, alumbrado, c a le fa c ­
ción, e tc ., etc., de las estaciones y  trenes, dando parte de las faltas que en 
este servicio  encuentre á su je fe  inmediato,

A rt, 49. Indicarán con toda cortesía en este  acto del servicio, asi como 
en todo otro, á los particulares que deseen presentar una reclam ación contra 
la  Em presa por averías, retrasos, pérdidas, tarifas ó cualquier otra causa, la 
m anera de hacerla y el tribunal correspondiente á quien debe d irigirse  en 
último extrem o, en el caso de que por su gestión  no se consiga el arreglo  
inm ediato de sus pretensiones.

A rt. 5 o. Corresponde también á los interventores de sección  instruir 
sumarias, inform aciones sobre las faltas y  delitos comunes que se com etan 
en el cam ino y  sus dependencias y  en los trenes; detener á los que aparez­
can  in fraganti, como sus autores y  cóm plices, siempre que por su gravedad 
y  naturaleza de los hechos se considere necesario, entregándoles precisa­
mente dentro de las veinticuatro horas siguientes, asi como las diligencias 
practicadas, á ía autoridad gubernativa ó judicial á quien com peta el co n o ­
cim iento del asunto. Si dichas autoridades se  presentaren en  el lugar del 
suceso, la entrega se hará en el acto de la presentación, cesando los inter­
ventores de sección de obrar por sí. D el suceso y  del resultado de sus actúa*
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B u z ó n  a d m in is t p a t iv o .
R .  V e r a .—  L a  R ú a  Petín. —  T o m ad a  nota del 

traslado.
J . M ontaves.— M adrid . -M u c h o s  com o usted h a ­

cen  falta. G ra cias por todo.
S. F igu ero a .— R ecib id a  una peseta en sellos. E l se 

ñ or representante de esa sección  le hará entrega del 

recibo.
M oreno.— L as A lcantarillas.— Suponem os recibirá 

usted carta nuestra. Esperam os conteste.
D .  G u ard ia .— M adrid. — Q ueda usted servido.

J. Fernán dez.— Salam an ca.— R ecib id a  su carta é 

im porte.

SUSCRIPCIÓN
Después de cerrado nuestro últim o número, liemos 

recibido algunas lis ta s , que nos vemos precisados á 
publicar, atendiendo í  reiterad os ruedos que para 
ta l  fin se nos h an  hecho.

P o r consideraciones a l compañero, y no por o tra  
cosa, accedemos & ta les ruedos, faltand o á la  palabra 
que dimos de cerrar la  suscripción definitivam ente 
en el últim o número; oon este m otivo aplasamos 
h a sta  el número del 1." de Mayo, la  publicación de 
la  liquidación definitiva de esta  suscripción.

reacia».

Suma anterior....................................  1.457/7°

V a r io s  d o n an te s .
U os suscriptores, 1,50; Jefe de estación de 

Burgo-R aneros, 0 ,5 0 ;? . U . L „  0,50; J. G a u - 
zard, 0,50: Ig n acio  R od rígu ez, i ;  V icente
H erm án, I . — T o t a l ..............................................  5.°®

E n t r e g a d o  á  n u e s tro  re p re s e n ta n te  
S r .  C a s t ro  e n  V a le n c ia .

1). F ran cisco  G arcía , m aquinista, i ;  Josefa 
G arcía , esposa, 0 , 2 5 :  N atividad  G arcía, hija, 
o, 1 0 ;  C onsuelo G arcía, hija, 0 , 1 0 :  Pepita G a r­
cía , 0 , 1 0 ;  Josefa C o lla d o , 0 , 2 5 . — T u x a l   2 , 0 0

R e c a u d a d o  e n  la  e s ta c ió n  d e  T o rn e ro s .
D . M arcelino Barahona. jefe  de estación, i ;

R ica rd o  Barahona, hijo , i ;  T ib u rc io  R o d rí­
gu ez, factor autorizado, 0,50: L eo n cio  A lv a ­
rez, guardaagujas, 0,50-, José P u ga. ídem ,
0,50; G rego rio  G arcía, ídem , 0 ,15 .— T o t a l .  3,65

E n t r e g a d o  á  n u e s tro  r e p re s e n ta n te  
D . V ic to r in o  S a c r is tá n .

1). A . V „ 2 ; J .  G-, 0,50; F . G „  i ; J . F . ,  0,50;
C . M ., 0,25, I .M ., 0,30; M, M ., 0,50; Fran­
cisco  M artín A lvarad o , em pleado principal, 
con tabilidad  explotación , 0,50; M. S., 0,50;
Enrique Fernández A lvira , em pleado princi­
pal, contabilidad explotación, 0,50; R. A .,
05,0; E . G ., 0,50; A . M . L ., 0,25.— T o t a l . .  . 7,80

R e c a u d a d o  p o r  e l s o b re s ta n te  D . M o i­
s é s  O r t iz  e n t r e  la s  s ig u ie n te s  b r i ­
g a d a s  d e  la  q u in ta  s e c c ió n  y  tro z o  
quinto .
D . M oisés Ortiz, 2; B rigad a núm. 25, 3;

B rigad a núm . 2 6 ,2 ,75; B rigad a núm. 27, 6,75:
B rigada núm . 28, i,g o ; B rigad a núm, 29,
2,70; B rigad a núm . 30, 4,50.— T o t a l   23,60

R e c a u d a d o  p o r  e l s o b re s ta n te  de 
T o lo sa .

B rigad a núm . 19, 4,50; B rigad a núm, 20, 
i ;  B rigad a núm. 2 1 , 4,50; B rigad a  núm. 22,

Suma y  sigue.............................  1,499,75

H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S

Suma anterior..................... t-499i75
5,50; B rigad a  núm. 23, 4 ; Brigad a núm, 24,
4 . — T o t a l ..................................................................................  * 3 'S °

R e c a u d a d o  p o r  e l c a p a ta z  d e  A ls a su a  
S r .  A rro n d o .

En las b rig a d a s .  .............................................

R e c a u d a d o  p o r  e l s o b re s ta n te  d e  Zu- 
m á rra g a .

E n las brigadas núm eros 14, 15 , 16, 17

y Ii

12.25

12,40

R e c a u d a d o  e n  la  E s ta c ió n  d e  S a n  
S e b a s t iá n .

ü .  E llas E llas, 3; Luis K o w alsk i, 2; T o m ás 
Arjjpfianzas, 2: Enrique M erino, i ;  E duaido  
Costero, 2; F élix  Pastor, 1; N icolás A nton an - • 
zas, i: L u cian o  Pereda, i ;  José Pereda, i: 
G erardo C ayuela , i ;  F éliz  M edrano, i: E ce- 
quicl R ip ald a, i ;  L u cas M anrique, l ;  M artín 
M urga, i; Faustino U rbieta, i ;  Justo B e a ­
sain, r; José Sebastiá, 0,50; G regorio  G arcía, 
0,50; Ig n acio  Salvidea, 0,25; M arcelino A s- 
piazu, 0,50; G racian o O tero, l;  G en aro Sola, 
0,25: D iego  A usó, 0,50; A ndrés Barrenechea, 
i ;  Raim undo R ubio, i ;  José Fernández, i; 
V ícto r Zudavil, 0,50; P ío  A guirre, 0,50; A le ­
jo  A rguelles, 0,50; Juan Jim énez, 0,50; R a ­
m ón R elli, 0,50; A nton io  E chavarria, 0,50; 
Clem ente .Martínez, 4,50; Pedro L ardy Chap- 
nis, 10; Esteban Barnechea, 5; A n g el G o n ­
zález, 0,50; Francisco M edina, 5 .— T o t a l . .  .

R e c a u d a d o  p o r  D .  E u g e n io  G ra s s é t .
D . E ugen io  G rasset, 4; P ablo  D escouzis, 

3; G abin o U ran ga, 2; E lias Caam afto, 2; 
E vagrio  Zarate, 1; A nton io  Sánchez, 2; F ran ­
c isco  Jáuregui, I : R am ón  G orosabel i ; B au ­
tista Cristi, i ;  F ran cisco  Isasa, i ;  Sim ón 
Echenique, 1; Santiago O tero, i ;  D ionisio 
Ibáñez, 1; e l vigilante del telégrafo, i ;  la  se­
ñora de la  fonda, 1; Esteban Sáinz, 0,75: 
Juan M aría Azurm endi, 0,75; Julián ü o rro n - 
soro, 0,50; F ran cisco  Iraola, 0,50; Basilio  
G abarain , 0,50; José Fernández, 0,50; E u s­
taquio E rro , 0.5c; Sim ón T ejad a, 0,25; A l­
fredo R ubio, 0,25; José Justo, 0,25: F ederico 
G onzález, 0,25; Ram ón E licech ea , 0 ,25.—  
T o t a l .............................................................................................

55.5°

28,25

T o t a l .....................................  1 . 6 3 1 , 6 5

B O L E T ÍN  D E  F A L T A  

S u s c r i p t o r  n ú m .

No he recibido el número correspon­
diente al dia de . de 1906.

( F i r m i . )

B O L E T ÍN  D E  T R A S L A D O  

S u s c r i p t o r  n ú m .

Envíese periódico á

(Firmí.)

X X X X X X X X X X X X X M X X X X X X X X M X X X X X X X X X X X X
ÜKAN FABRICA DH GOKKAS OE UNIFORME g

DIt LOS

HIJOS DE RÜBIOI
C A L L E  D E  J A C O M E T H E Z O ,  H U M E R O  BO

P rim era  ?  única c a sa  en g o rra s  p ara  em pleados de ie rro - 
c a rr ile s , según de antigno lo tiene acreditado. 

^  S in  igual en su c la se . 
8  Prontitud en el se ru íc io  de todos lo s pedidos.
X X X X X X X X i C X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X r

b o l e t í n  d e  s u s c r i p c i ó n
D . .  p e r t e n e c ie n te  á  l a  C o m p a ñ ía  d e

 t n  c a l i d a d  d e  • s e  s u s c r ib e  a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

m e s e s  d e s e a n d o  s e  le  s ir v a  e l  p e r i ó d i c o  á  ( I )

( I )  D o m i c U l o  p a r t i c u l a r  ó  d e p e n d e n c i a  d o n d e  p r e s t a  s u s  s e r v i c i o s .

i -i

Representantes del HERALDO DE FERROCARRILES

N uestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  dem ás detalles con los seño 
res siguientes:

M adrid.
Intervención y  E stadística, N orte, D. León  H ernández de I.eón y  D. Ricardo D íaz G u e rra . 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique G ordo y D . D aniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D . Em ilio G arrigós y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención.
O ficinas y  Estación de M. C. P ., D. R afael de los Santos (alm acenes).

P ro v in c ia s .
Sección de A sturias, D. José María C arvajal, Independencia, i6 4.°, ú oficina de la Inspec­

ción principal de explotación.
Segción .de Valladolid, D . Máximo R odríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 

M aterial, Valladolid.
Sección  de Sevilla , D . D om ingo G arcía Tallón.
Sección  de Madrid á Burgos por A vila  y  S ego via , D. Sim ón Jubera.
Idem Bilbao, D . Benjam ín Sim ó.
Idem de V enta de Baños á Santander (Norte), D . A ndrés Roca.
Idem de B arcelona á Lérida y  línea de San Juan A badesas, D. L eto  Román.
Idem de Burgos á Irún, D. D aniel Alonso.
Idem de León á Monforte, D . Bonifacio Sánchez.
Idem de Madrid á S evilla , ambas inclusive, D. Antonio Q ueipo Mesa.
Idem de Santander á Bilbao, D . Julián Sánchez.
Idem de Alsasua á C astejón, D. A ntonio M erseguer.
Idem de V alencia á Barcelona, D. Ferm ín C alvo  Biel.
Idem  de V alen cia  á Encina y  ram ales, D. Juan Castro.
Idem de Tardienta á Jaca, D. Antonio Fernández.
Idem de Logroño á M iranda, D. A ntonio Pozuelo.

Poco á poco iremos nombrando corresponsales, para lo cual confiamos en el concurso de 
nuestros buenos amigos.
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(mp. de A . M arzo , S a n  H e r m e n ^ ld o . 32 dup
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ciones darán noticia detallada al interventor de línea, para que éste lo haga 
con urgencia al de la zona y  éste al central, poniéndolo en casos graves por 
telégrafo  en conocim iento de sus jefe.s.

A rt. 5 l. Los interventores de sección llevarán siempre consigo un diario 
en que anotarán cuantas observaciones hagan en e l ejercicio de su cat^o. 
Este registro será precisam ente rubricado por sus je fes  en las visitas que 
hagan á su sección, prohibiéndose en é l las raspaduras ó enmiendas, 
debiendo salvar por notas los errores que se cometan.

A rt. 5 2 . Los interventores de sección  tendrán además dos libros de 
registro, uno de entrada, en que anotarán todas las com unicaciones que re c i­
ban de sus je fes, y  otro de salida, para la correspondencia á que dé lugar el 
servicio. Estos registros serán revisados m ensualm ente por e l interventor de 
línea y  por los de zona y  central cuando hagan la  visita al ferrocarril á que 
estén afectos dichos em pleados.

A rt. 5 3 . En los casos previstos en los artículos.43 y  44 del presente reg la ­
m ento, procederán con arreglo á lo que en ellos se previene para los in ter­
ventores de línea, hasta que presentándose el je fe  inm ediato le entere de 
todo lo ocurrido, cum pliendo después cuanto éste crea conveniente orde­

narles.
A rt. 54. Cuando ocurran los transportes de que habla el art. 3o de 

este reglam ento, los interventores de sección, adem ás de cum plir ex a cta ­
m ente lo que sus je fes  les ordenen, procurarán por su parte que estos trams- 
portes se lleven á cabo con la m ayor regularidad posible y sin ningún 

accidente.
A rt. 5 5 . Los interventore.s de sección  visitarán, á lo menos una vez  por 

semana, todas las estaciones de su cargo, deteniéndose en ellas el tiempo 
estrictam ente necesario para v ig ila r  cuanto se refiere al servicio  m ercantil, 
hacer las oportunas observaciones y  tom ar los datos que crean convenientes.

A rt. 5 6 . Form arán, e l último día de la  semana, un parte con cuantas 
observaciones hayan hecho, y  le remitirán al interventor de línea corres­

pondiente.
A rt. 57. Los partes me.nsuale.s com prenderán las estaciones visitadas y 

trenes exam inadas en cada uno de los días á que el parte se refiera, y  las 
observaciones hechas y  datos tomados, que se clasificarán en cinco grupos:

I Policía de las estaciones.
2." .Servicio v transporte de viajeros y equipajes.
3 .” Idem id. de mercamias de todas clases.

...  _

4.® Aplicación de tarifas.
5 .® Notas diversas, que comprenderán desde luego la  copia ó extracto de 

las reclam aciones .suscritas por los viajeros, rem itentes ó-consignatarios en 
el libro correspondiente, y  adem ás cuanto consideren digno de elevar al 
conocim iento de sus jefes.

Art. 58 . Sin perjuicio de los parte.s sem anales, los interventores de 
sección deberán dar inm ediatam ente aviso á sus je fes  de cualquier falta que 
por su gravedad exigiese pronto rem edio, y  de todos aquellos sucesos rela­
cionados con la explotación com ercial que fuera urgente elevarlos al conoci­
miento de sus jefes.

A rt. 59. D e los anteriores artículos se deduce que se dében considerar 
á  los interventores de sección  como com isarios de policia en  la via, estacio ­
nes, patios y  trene.s, y  ju eces instructores m ientras no llegan los propietarios 
correspondientes.

C A P IT U L O  VI

D I S P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Art. 60. Los empleados de la Intervención podrán via jar en toda ciase de 
trenes ó máquinas solas, en .sus respectivas secciones ó líneas, y  penetrar en 
las diversas dependencias de las estacione.s, exceptuando tan sólo las d esti­
nadas á habitaciones privadas de los em pleados.

Art. 61. En todos los actos del servicio, y  particularm ente en las estacio­
nes y trenes, es obligación precisa para los interventores de sección y  línea 
presentarse con el uniforme correspondiente, que fijará la D irección general 
de O bras públicas.

Art- 62. Todos los empleados de la Intervención son responsables de sus 
actos, especialm ente de la exactitud y  veracidad de los datos, noticias é 
informes que den en cum plimiento de su deber.

Art. 6 3 . N ingún empleado de la Intervención podrá .separarse del punto, 
.sección ó línea que le  esté señalado como residencia ordinaria, sin la  com ­
petente licencia.

La.s solicitudes de licen cia  del personal serán cursadas por su.s jefes 
respectivos.

Art. 64. Cuando algún em pleado de la citada Intervención fuere dado de
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